
  

FORT LAUDERDALE S.A 

Guayaquil, 16 de Noviembre de 2016 

Señor: $ 

0 o 
DAVID NICOLAS BAYONA PLUA pe 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, se cumple informarle a la Junta General de Accionista de la compañía 

FORT LAUDERDALE S.A. en sesión extraordinaria celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo para 

desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la misma por el periodo de 5 años. En conformidad con 

el artículo Vigésimo Sexto del estatuto social de FORT LAUDERDALE S.A. al PRESIDENTE le 

corresponde ejercer individual o conjuntamente con el Gerente General la responsabilidad legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía FORT LAUDERDALE S.A, se constituyó el 24 de Febrero del 2000 en virtud de la 

escritura, publica autorizada por la Notaria Primero del Cantón Guayaquil y se inscribió en el ' 

Registro Mercantil de Guayaquil el 13 de Marzo del 2000. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy atentamente. 

ING.-NICO BAYONA BAYONA. 

SECRETARIO AD-HOC 

Guayaquil 16 de Noviembre de 2016 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE conferido a mi favor por la compañía 

FORT LAUDERDALE S.A. : 

Qi h 
mo meo Vona PLUA 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

CC: 0924203581 

3 LOS DATOS DE ESTA 
spdó INSCRIPCIÓN CONSTAN 

po EN HOJA DE SEGURIDAD 
200 ADJUNTA. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: l 

1.- Con fecha veintiuno de Noviembre del dos mil dieciseis queda inscrito 
el presente ¿Nombramiento de Presidente, de la Compañía FORT 

LAUDERDALE S.A., a favor de DAVID NICOLAS BAYONA PLUA, 

  

de fojas 50.097 a 50. 100, Registro de Nombramientos número 13: 513. U N 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, , 
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